
2#
Iuzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito

Bi kíotá D.C.

-Sección Tercera-

Bcgotá D. C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecisiete (201/)

Medio de Control

Radicación No.

Demandante

Demandado

°rovidencia

REPARACIÓN DIRECTA

11001-33-31-720-2012-00082-00

JONATHAN ESTERLÍN GUTIÉRREZ
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Pone en conocimiento
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1. ANTECEDENTES

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses se pronuncia respecto de lo
solicitado mediante oficio.

2. CONSIDERACIONES

El Irise tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses se pronuncia respecto del Oficio
574 J.60, indicando que el 7 de febrero de 2018 a las 8:30, en la carrera 13 No. 7-46 piso
2, se llevará a cabo la valoración psiquiátrica y/o psicológica forense al señor Jonathan
Esterl'n Gutiérrez Gómez, a fin de establecer las secuelas ocasionadas como consecuencia
de la muerte de su he-mana menor

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte actora respuesta del oficio 574 J.60 del Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
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IANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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El suscrito Secretaria Certifica que la providencia se inserto en Estado
Electrónico 103 del veinte (:»D) de noviembre de dos mil diecisiete
(2017) publicado en la página web www.ramajudicial.gov co

HUGO HERMÁN PUENTES ROJAS

Secretario


